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International Rafting Federation - Guide Training & Education 

 Código de conducta del Instructor 

 

Los instructores IRF Guide Training & Education (GTE) son los primeros representantes del programa de 

educación de la IRF y requieren de tener habilidades interpersonales y habilidades en el río; para 

representar a la IRF con honor e integridad. Los instructores deben asegurarse de estar actualizados con 

respecto a los últimos estándares y cambios en el sistema GTE. 

Como instructor, cualquiera de tus actos y/o lenguaje debe ser asumido como representación de la IRF. 

Además de, cualquier otro comportamiento de los siguientes no será tolerado. 

• Discriminación racista, homófoba, sexista, religiosa o de cualquier otro tipo 

(independientemente del idioma, método de comunicación, comportamiento o acciones).  

• Acoso sexual. 

• Abuso o tráfico de Drogas/alcohol. 

• Negligencia (de estudiantes). 

• Mala conducta financiera (cobrar en exceso por talleres, cobrar falsamente las tarifas 

administrativas de la IRF o retener las tarifas administrativas de la IRF). 

• Desinformación/publicación o intercambio de información incorrecta o falsa relacionada con la 

IRF. 

• Incumplimiento del Sistema GTE. 

• Instruir/asesorar más allá de tu certificación. 

• Comportamiento inseguro (enseñar, acciones personales ej. No llevar chaleco) 

• Actividad criminal y/o convicción. 

• Transgiversar (credenciales falsas GTE, nombres falsos etc). 

• Uso indebido del nombre, logo o marca IRF. 

• Código de vestimenta (ropa apropiada/adecuada a cada situación). 

• Cualquier otra cosa que ponga en mala reputación a la IRF. 

• Cualquier incidente o accidente que se pueda reportar, y haya ocurrido en una actividad IRF (GTP 

/ Taller / Evaluación / instructor update) debe ser reportada a la administración GTE.  

Cualquier incumplimiento del Código de conducta del instructor GTE (listado arriba) será revisado y 

considerado a remediar por el comité GTE. 

Como instructor de la IRF, firmo debajo el acuerdo a cumplir con el código de conducta del GTE IRF: 

 

Nombre del instructor:      Fecha: 

 

FIRMA: 
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